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 ANEXO III

(Modelo de Currículum Vitae)

1. Datos personales:

Apellidos y nombre.
Número DNI. Lugar y fecha de expedición.
Nacimiento: fecha, localidad y provincia.
Residencia: provincia, localidad, dirección y teléfono.
Correo electrónico y fax.
Categoría actual como docente.
Departamento o unidad docente actua.
Área de conocimiento actual.
Facultad o escuela actual.
Hospital y categoría asistencial actual (**).

2. Títulos académicos: Clase, organismo y centro de expedi-
ción, fecha de expedición, calificación, si la hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados: Categoría, organismo o 
centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o contrato, 
fecha de cese o finalización.

4. Puestos asistenciales desempeñados: (**) Categoría, orga-
nismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 
contrato, fecha de cese o finalización.

5. Actividad docente desempeñada: asignaturas, postgrados, 
etc. e indicadores de calidad.

6. Actividad asistencial desempeñada (**).
7. Actividad investigadora desempeñada (programas y pues-

tos)
8. Periodos de actividad investigadora reconocidos (De acuerdo 

con el R. D. 1086/1989). Número y años a que corresponden.
9. Publicaciones: Libros y capítulos de libros (*).
10. Publicaciones: Artículos (*).
11. Otras publicaciones.
12. Proyectos de Investigación subvencionados en convocato-

rias públicas.
13. Otros proyectos de Investigación subvencionados y contra-

tos de investigación.
14. Otros trabajos de investigación.
15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos 

(indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, 
fecha, entidad organizadora, carácter nacional o internacional.

16. Tesis doctorales dirigidas.
17. Patentes.
18. Otras contribuciones de carácter docente.
19. Servicios institucionales prestados de carácter académico.
20. Cursos y seminarios impartidos, con indicación del centro 

u organismo, materia y fecha de celebración.
21. Cursos y seminarios recibidos, con indicación del centro u 

organismo, materia y fecha de celebración.
22. Becas, ayudas y premios recibidos, con posterioridad a la 

licenciatura.
23. Actividad en empresas y profesión libre.
24. Otros méritos docentes o de investigación.
25. Otros méritos.

(*) Si está en curso de publicación, justificar la aceptación por el Consejo edi-
torial.

(**) Sólo plazas vinculadas.

ANEXO IV

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático
de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: PEDIATRÍA

Departamento: Medicina

Código de la plaza: F025-670-00050-CUV

1. Comisión titular:

Presidente: Manuel Crespo Hernández, catedrático de universi-
dad, Universidad de Oviedo.

Secretario: Julio Ardura Fernández, catedrático de universidad, 
Universidad de Valladolid.

Vocal 1.º: Miguel García Fuentes, catedrático de universidad, 
Universidad de Cantabria.

Vocal 2.º: Pablo Gabriel Sanjurjo Crespo, catedrático de univer-
sidad, Universidad del País Vasco.

Vocal 3.º: Juan Carlos Victoria Cormenzana, catedrático de uni-
versidad, Universidad del País Vasco.

2. Comisión suplente:

Presidente: Ángel Nogales Espert, catedrático de universidad, 
Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Manuel Arturo Pombo Arias, catedrático de universi-
dad, Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal 1.º: Rafael Jiménez González, catedrático de universidad, 
Universidad de Barcelona.

Vocal 2.º: José María Fraga Bermúdez, catedrático de universi-
dad, Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal 3.º: Alfredo Gallart Catalá, catedrático de universidad, 
Universidad de Cantabria. 

 10863 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2005, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se hace pública la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Arquitectura y 
Tecnología de computadores, para concurrir a con-
cursos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Arquitectura y Tecnología de Computadores, con 
código de habilitación 2/035/0903, convocada por Resolución de 
31 de octubre de 2003, de la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria (BOE de 25 de noviembre) y, en virtud de 
las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/
2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación 
Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás 
normativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos 
que se relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad y el Área de Conocimiento de Arquitectura 
y Tecnología de Computadores.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de junio de 2005.–La Presidenta, P.D (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secre-
taria General, M.ª Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universi-
taria.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y Área (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores. 

Código de habilitación: 2/035/0903 

Apellidos/nombre D.N.I

  

Cortés Fité, Ana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.300.900
González Gómez, Patricia  . . . . . . . . . . . . . . . . 32.816.185
Ramírez Bellido, Alejandro  . . . . . . . . . . . . . . . . 38.097.599

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 de 
Marzo de 2004, (BOE de 31 de Marzo), los candidatos propuestos para la habilita-
ción deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado.


